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ORGA~JO EJECUTIVO 
M lNISTERlO bE LA PRESIDENCIA 

DEX::REIO ~- jg 

. EL PRESIDOOE DE 1A REFUBLicA DE· 1Th sALVf.JXYA~ 

C'CWSÍDERANIXJ: 

! • Que es ·necesario . r ealizar · un se<J\}..imiento dé ;los Prograrras, 

Inversiones y Gastos dél Sector Públic_o, con el bbjeto_ de 

asegurar la eficaz .gesti~m y realización de los mismos t 

II. Que _para dar CI..UTlplimiento al fin expresado en el considerando 

anferior1 es cohven¡ente crear una Comisión Especial que 
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evalúe los avances de dichos programas y las inversiones 

realizadas · o por realizarse, y asesore al Presidente . de la 

República sobre esta materia; 

POR TAN.ro: 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 1.- Créase la Comisión de Seguimiento y .Fisc~lización de 

los Programas, Inversiones y Gastos del Sector Público; que pcdrá 
.. . 

abreviarse ca'1.SEFIP1 como un Organismo Asesor del Presidente de 

la República. 

1-..rt.' 1.- La Cotnisión estará integrada por tres miernbros 1 

quienes deberán • ser salvadoreños por nacimiento1 mayores de 30 

años de edad1 de moralidad y competencia notorias I y serán 

ncmbrados por el Presidente de la República1 

Art.. J¿- La Ccmisión de Seguimiento y Fiscalización h!ndrá las 

siguientes facultades: 

a) Evaluar las Inversiones o Gastos reá1!izados o . por 

realizarse, investigando y . cerciorándose ·que se adapte11 a los 

planes y contratos previame"nte aprobados> y que ~l valor de estos 

estén ~n relación directa con los precios de mercado; 

· p) Verificar que las Inversiones y Gastos I sean indispensables 

para el logro de los objetivos programados; 

e) Examinar e int~rvenir en las adjudicaciones de Obras y 

Serv\6ios que se otorguen por e~ Procedimiento de Licitacióh: 
/ 

d) En -el .desempeño de sus f unciones, podrá contratar firmas dé 

auditoría o fisca¡ización 1 con los recursos que pata tai er~ctó le 
~roporcione la Presidencia dé la República; 

e) La Comisión propondrá al Presidente dé lá República el 



Proyecto de Regl~nto del presente D:acreto dentro de los sesent.i 

días siguientes a qU nombráiniento. 

Art. 4.:- Cuando <::n el curso de sus investigaciohes la Comisión 

notare la · existencia de un posible ·delito1 dará cuenhi 

inmediatamente al Presidente de la República, quien lo comunicará· 
. . 

ai .Fiscal General de la R~pública para los efecéos ~egales 

consiguiehtes > sin · perjuicio de las med:i,das adnül'lis·ttativas · qu~ 

·cons~dere . procedente api.i':ar ~ 

A....-t. 5.- Todas las ·Instituciones de C-0bierno y . sus 

Funcionarios est?rán obligados a ~restar la colaboración qué le 

sea requerida por· la Comisión de Seguimiento de los Programas 1 

Inversiones ·y Gas~os del Sector 'Público; · ya sea en forma directa o 

a_ · través de los personeros que ésw. designe en el -c1.1mpiimiento de 

las funciones que le han sido encomendadas. 

A..."'"'t. 6.- De todo lo actuado la Ccmisión rendirá informe al 

Presidente de la República. 

Art. 7.- Lasfacultades de fiscalización concedidas en virtud~ 

este Decreto a CCMSEFIP , serán ejercidas sin perjuicio. de lás que 

competen por 1n3.ndato constitucional a la Corte de cuentas de la 

República . 

A..-.t. 8'. - La Comisión durará en sus funciones hasta el uno de 

junio de mil novecientos noventa y cuatro. 

Ai..--t. 9;- El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 

publicación en el Diarto Oficial. 

DA1XJ EN CASA PRE.SIDÉNCIAL: San Salvador~ a los veinte días del 

mes de octubre de mil novecientos noventa y dos& 

AL.9IBtO FELIX CRISI'IANI BURKARD ' t _ 
Presidente ae la República. 

C6CAR ~ $p~b 

rllitl.stro o.e la Ps:::e!ü&hoia. 
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ORGANO LEGISLATf\.10 
DECRETO Na. 343.- · 

. LA- ASAMBLEA LEGISLATIVA. DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO: 

!.- Que por Decreto Legislativo NQ 83 de fecha 17 de 
octubre de 1991~ publitada en el Diario Ofi~ial NQ 
214~ Toma NQ 313 del 15 de noviembre del mismo a~o, 
se modific,ro n l as Dispo~icion~s Generales de 
Presupuestos ,' con el fin de · retribuir al Fondo 
Gen~ral el sacrificio f~scal realiza do por el Estado, 
como consecuencia de loe recursos asignados pa~a l a 
Constitución o incremento del patrimonio de 
instituciones públi~as; 

J 
II.- Qu~ - para · hac~0 efectiva la retribuctón fis~al 

señalada en el anterior considerando, es conveniente 
legislar sóbre la materia~ mediante l a reforma a · las 
Dispósi~ iories Generales de -Presupues tos vigentes; 




